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CUENTA PÚBLICA 2023

NOTAS PRESUPUESTALES

EJ ERCICIO PRESU PUESTARIO 2023
(MTLES DE PESOS)

'I. CONSTITUCIÓN Y OBJETO DE LA ENTIDAD

En Méx¡co se t¡ene como antecedente histór¡co que la aportación del sector financiero al desarrollo económ¡co del país ha sido marginal, y esto

ha obedec¡do en parte a los desequil¡brios mostrados en la canalizac¡ón del ahorro por la falta de claridad y eventual desconfianza en las

operaciones flnancieras por parte de la poblac¡ón, sab¡endo que las característ¡cas principales de un sistema f¡nanciero sól¡do y eficiente es la

atención a las necesidades de ahorro e inversión de los diversos agentes económicos en apoyo dec¡dido al desarrollo nac¡ona! por medio de una

oferta amplia y d¡versificada de opciones adecuadas y acces¡bles de ¡nstrumentos f¡nancieros, la difusión de sus características y alcances, así

como la profundización de una amplia variedad de ¡nstrumentos flnancieros a precios compet¡tivos y la orientación de las economías de escala y

el flnanciamiento de proyectos rentables en áreas , sectores y regiones prior¡tar¡as son las bases para el desarrollo. En cons¡deración a lo expuesto,

se requiere una mayor y mejor atención al sector f¡nanciero por parte de las autor¡dades reguladoras correspondientes ,que fac¡l¡ten la ampliac¡ón

de ¡nstrumentos de ahorro e inversión, fuentes de financiamiento y competenc¡a entre intermediarios que den como resultado un clima de

confianza y su reforzam¡ento a través de la creación de un marcojurÍdico ágil y transparente de todas las activ¡dades financieras, al ser la seguridad

para los participantes en el mercado condición indispensable y propic¡a de un sector flnanciero ef¡ciente que abata las desigualdades de los

diversos actores que cotidianamente confluyen en las demanda y la oferta de los serv¡c¡os financieros.

En la presente Adm¡n¡stración para coadyuvar en la búsqueda de un crecim¡ento económico y social sostenido y dinám¡co, dentro del sector

financ¡ero se ha promovido un marco regulatorio expedito para su sano desenvolvim¡ento, además de una política de f¡nanzas sanas, adaptándose

a las cond¡ciones actuales, ya que desde 2O1g y 2O2O, se ha produc¡do una fragmentación del comercio y del s¡stema financiero internacional

como secuelas, por ejemplo, de la pandemia del COV|Dlg, y por los conflictos bélicos entre Rus¡a y Ucrania, e lsrael y Palest¡na misma que es

observable en el desabasto de ¡nsumos, del rompimiento en las cadenas de valor y en las presiones inflac¡onarias en el mundo que desembocan

en un crecimiento acelerado en las tasas de ¡nterés. Méx¡co no ha estado exento de estos impactos y sus resultados económicos no han sido del

todo favorables en esos años, a pesar de operar ba.jo esquemas que buscan avanzar en la estab¡l¡dad económica y finanzas sanas

Las polít¡cas instrumentadas para lograr el crecim¡ento proyectado, están asociadas con el aprovechamiento del d¡namismo externo pues se

prevé un crecimiento mínimo del Producto lnterno Bruto (PlB) estadoun¡dense a pesar de la turbulencia financ¡era que padece, país con el cual

se t¡ene una estrecha relación comercial, que ¡mpulsará las exportaciones manufactureras, ¡ngresos por turismo y por envío de remesas para el

cual se t¡ene flujo histórico de entrada de recursos por estas transferencias, además de acciones tendientes a un mayor dinamismo del mercado

interno destacando el Valor de las compras de b¡enes y serv¡cios realizados por las unidades familiares y de las políticas internas llevadas a cabo
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como lo ha sido la que lleva a cabo el Banco de Méx¡co (Banx¡co) y que t¡ene que ver con el incremento en las tasás de ¡nterés tratando con ello

de moderar el proceso inflacionario, y los conven¡os del gob¡erno federal con las empresas para estab¡lizar los precios de los productos de la

canasta básica.

Con los factores antes mencionados el escenario económico que se presentó en el paÍs al cierre del año reflejó una tasa de ¡nflac¡ón anual¡zada

de 43 oA, 1.7 o/o afiiba de los objet¡vos de Banxico (3.O yd y un crecim¡ento económico del 3.1 % del Producto lnterno Bruto, aun cuando persiste

un ambiente de volatil¡dad en los mercados financ¡eros, este marco generado por los factores menc¡onados se refuerza con la estrateg¡a de un

sector financiero nacional sólido sobre la base de que la economía cuente con los recursos para un crecimiento y fortalecimiento de fuentes
permanentes de financ¡amiento, adecuándose a los requerimientos de la prop¡a d¡námica del sector y de las necesidades de la población usuar¡a

Uno de los elementos coadyuvante en la sol¡dez del sector ñnanciero es el actual índice de capitalizac¡ón que se v¡sualiza en el sector bancar¡o al

disponer de elevado n¡vel de capitalizac¡ón y l¡qu¡dez que ha perm¡tido sortear los retos que ha enfrentado, así como tamb¡én el crec¡miento de

las transacc¡ones y medios de pago electrónicos, facil¡tado por los avances tecnológ¡cos que suponen una mayor inclusión financ¡era. Además, la

ef¡ciencia y productividad en las instituciones financ¡eras, se ha complementado con un marco legal apropiado, generando conflanza en las

operac¡ones que se real¡zan, favoreciendo el ahorro a través del sistema flnanciero y su canalización oportuna en las actividades estratég¡cas,

como lo son las act¡v¡dades pr¡marias, exportadoras y las med¡anas y Pequeñas

El crecimiento económico que para el ejercicio fiscal 2023, se ubicó en 3.'t %, no hub¡era sido posible de lograr sin la aportación del sector f¡nanc¡ero

nacional al haberse apoyado en elfomento a la ¡nversión y la apl¡cación de medidas efect¡vas de contención de la inflación.

En este sentido y para aseg urar un sano desarrollo del sector f¡nanciero nacional, el Oob¡erno Federal da segu¡m¡ento puntual a los resultados de

las acc¡ones encaminadas al logro de los ob.jet¡vos, estrategias y líneas de acción señalados en el Programa Nac¡onal de Financiamiento del

Desarrollo 2O2O-2O24 (PRONAFTDE 2O2O-2O241, en la que se le da pr¡oridad a la mayor ¡nclusión f¡nanciera para un mayor acceso a los créd¡tos y

garantías sobre todo a las pequeñasy medianas empresas.(PYM ES), segmento que representa el 90 7o del sector empresar¡al.

El PRONAFIDE tiene como objetivo, estrategia y líneas de acción las que se presentan a continuación:

Objetivo: lmpulsar el desarrollo sosten¡ble, la inclusión y profundizac¡ón del sistema f¡nanciero en favor del b¡enestar de la poblac¡ón y de la
asignación eficiente de recursos.

Estrateg¡a: Fomentar un mayor acceso y uso responsable de los distintos productos y servicios financieros entre la población y las empresas, con

la f¡nalidad de aumentar el b¡enestar, la movilidad soc¡aly el desarrollo económico en el país-

Líneas de acción: Fortalecer las acciones en educac¡ón f¡nanciera con pertinencia cultural, perspect¡va de género y acorde al c¡clo de v¡da para

mejorar las competencias financ¡eras de la poblac¡ón;y fortalecer y d¡fund¡r los mecan¡smos de protecc¡ón d¡r¡gidos a la poblac¡ón y a las empresas

en su relac¡ón con intermediarios financ¡eros para fomentar la equ¡dad y salvaguarda de los intereses y derechos entre ellos.

para el logro del objet¡vo señalado en PRONAFIDE 2O2O-2O24, se estableció la Política Nacional de lnclusión Financiera en la qlre se formulan

líneas de acción orientadas a la expans¡ón de la red de corresponsales, la integrac¡ón de contenidos de educación flnanciera en los planes de

estud¡o de la educación obl¡gator¡a y la incorporación de los benefic¡arios de los programas sociales a los esquemas de educac¡ón económico-

financiera. El d¡nam¡smo y profund¡dad que se requiere para el logro de los objetivos, es necesario un marco normativo adecuado a los
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requerimientos actuales, siendo necesar¡a la permanente revisión y actual¡zac¡ón de las estructuras de las ¡nst¡tuc¡ones y Ieg¡slación financiera.

En este contexto es que adqu¡ere un papel preponderante Ia CONDUSEF, quien se ha v¡sto obligada a sum¡r los retos que le ha impuesto el

entorno financiero nac¡onal e internac¡onal y la adopc¡ón de las nuevas tecnologÍas y plataformas de comunicación e ¡nteracción permanente

con la población usuaria actualy potencial de los servicios flnancieros, perfeccionando al mismo t¡empo sus acciones para defender los derechos

de los usuarios y de fomento de la cultura financiera con el objetivo de favorecer la conflanza y la equidad en las operaciones del mercado

f¡nanciero.

La creación de la CONDUSEF, como Organismo Descentralizado sector¡zado en la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co está fundamentada

en la aprobación de la Ley de Protecc¡ón y Defensa al Usuar¡o de Serv¡cios F¡nanc¡eros (LPDUSF) publicada en el Diario Oficial de la Federación el

l8 de enero 1999, m¡sma que entró en v¡gor en abril de ]999;ten¡endo actualmente como:

Misión: "Empoderar a los usuarios de servicios financieros a través de la educac¡ón e ¡nclus¡ón financ¡era, potencial¡zar los mecanismos de
protección y defensa de los usuarios de servicios f¡nancieros en sus relaciones con las inst¡tuc¡ones financieras, generando condic¡ones de

bienestar al usuario que permitan equidad sustantiva."

V¡s¡óni "Consolidarse como la inst¡tuc¡ón pública que otorgue oportuna, ef¡caz, honesta y responsablemente asesorias, protecc¡ón y defensa a los

usuar¡os de serv¡c¡os financieros, innovadora en la promoción y transformador de la educación financiera; que coadyuve a la ¡nclusión, y apunta le

la consolidación de la transparenc¡a f¡nanc¡era, para transformar, equ¡librar y orientar a subsanar las desigualdades para el b¡enestar de la

pob¡ac¡ón."

O&'ETIVOS INSTITUCIONALES:

Promover el desarrollo de capacidades f¡nancieras entre la población para la toma de Decisiones ¡nformadas.

lncrementar la inclusión financiera en b¡enestar de los usuar¡os de servic¡os financ¡eros, med¡ante la asesoría, y orientac¡ón técnica y jurídica de

Ios productos y servicios que ofrecen las ¡nstituc¡ones financieras.

Promover el equilibrio de las relac¡ones entre el usuar¡o de servicios financ¡eros y las instituc¡ones financieras, mediante la atención de las

controversias a través de los procesos de protecc¡ón a los usualios de servicios financieros

D¡sminu¡r la ¡nequidad en las relaciones entre los usuar¡os de serv¡cios flnanc¡eros y las instituc¡ones f¡nancieras.

Real¡zar la superv¡s¡ón, vigilancia, inspecc¡ón y ver¡f¡cación a las ¡nst¡tuciones financieras a fin de verificar el grado de cumpl¡miento a la norma en

materia de transparenc¡a y protección a los usuarios de serv¡c¡os financ¡eros.

De las reformas administrat¡vas y normat¡vas más importantes y que dan mayor seguridad a los usuarios en su relación con la CONDUSEF y con

las ¡nst¡tuciones flnanc¡eras resaltan las siguientes;
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NORMATIVAS:

El Decreto por el que se reforman, adic¡onan y derogan d¡versas dispos¡c¡ones en materia f¡nanciera, y se exp¡de la Ley para Regular las

Agrupaciones F¡nanc¡eras, fortalec¡endo las facultádes de la CON DUSEF en materia de supervisión de entidades f¡nancieras, publicado en el DOF

el l2 de enero 2014, decreto enfocado a prop¡ciar una sana competencia entre las instituciones que fac¡l¡ten el acceso a Iíneas de crédito

repercut¡endo en una mayor ¡nclusión f¡nanciera y beneficio para los usuarios.

Este decreto establece nuevas facultades a la CoNDUSEF en materia de:

Recomendac¡ones a las ¡nstituciones f¡nanc¡eras que propicien una mejora en la prestación de los servicios.

Rev¡s¡ón y el¡m¡nación de cláusulas abus¡vas en los contratos de adhes¡ón con la finalidad de ev¡tar la d¡fus¡ón de información que contravenga

las sanas práct¡cas.

Fortalec¡miento del dictamen técn¡co o a fin de presentarlo como título ejecut¡vo.

proh¡bir la contratación cond¡c¡onada de operac¡ones y servicios creando las cond¡ciones para una libre elecc¡ón por parte de los usuarios.

Creación y manten¡miento del Buró de Ent¡dades Financieras constituyéndose como una herram¡enta importante de consulta y difusión de

¡nformac¡ón relacionada con los servic¡os que otorgan las inst¡tuciones f¡nancieras.

Organizac¡ón y puesta en operación del Sistema Arbitral en Mater¡a Financiera actuándo como árbitro en amigable composic¡ón o en juicio

arb¡tral de estr¡cto derecho, otorgando las ¡nstituciones a través de este s¡stema facil¡dades a los usuar¡os para resolver las controversias mediante

el arb¡traje.

Regulac¡ón y supervis¡ón de las Un¡dades Espec¡al¡zadas a través de la evaluac¡ón de la información que rinden estas unidades a la CONDUSEF.

participar en los d istintos foros, com¡tés y grupos de trabajo nacionales e ¡nternac¡onales para ¡mplementar estrategias en mater¡a de educación

f¡nanciera.

Ley para regular las lnstituc¡ones de TecnologÍa F¡nanc¡era, y se reforman y adicionan d¡versas d¡sposiciones de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Créd¡to'

de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley Ceneral de Organizac¡ones y Activ¡dades Aux¡l¡ares de Crédito, de la Ley para la Transparenc¡a y
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Reformas, ad¡ciones, y se derogan d¡versas dispos¡ciones de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal en la cual se señala que las

Dependenc¡as y Entidades de la Administración Pública Federal tendrán ofic¡nas de representación en las entidades federat¡vas s¡empre y cuando

sean indispensables para la prestación de sus servicios (publicado en DOF el Ol de d¡ciembre 2023).

Reformas y Adiciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros mediante

acuerdo CONDUS EFlJCll2OlOA del 03 de jutio del 2Ot9 (publicado en DOF el '15 de julio de 2Ol9), la Junta de Cobierno acuerda las modificaciones

a la nueva estructura orgánica que establece la reorgan¡zación de funciones al ¡nterior de la Comisión Nac¡onal en atenc¡ón al principio de

auster¡dad, salvaguardando las atr¡buciones que por Ley tiene encomendadas este organismo.
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orden¿miento de los Serv¡cios Financieros, de la Ley para Regular las Soc¡edades de lnformac¡ón Crediticia, de la Ley para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Agrupac¡ones Financieras, de la Ley de la Comis¡ón Nac¡onal Bancaria y de

Valores y, de la Ley Federal para la Prevención e ldent¡f¡cación de Operac¡ones con Recursos de Procedencia llíc¡ta, publicado en el DOF el 09 de

matzo 20'18, Decreto con el objet¡vo de regular las actividades de estas instituciones para una mayor transparencia del mercado financiero. Estas

últimas modificaciones pretenden con la creac¡ón del Consejo Nacional de lnclus¡ón Financiera una mayor inclus¡ón a partir del establecimiento
de los Lineam¡entos de la Política Nacional de lnclus¡ón Financiera.

Todas estas acc¡ones han favorecido a los usuarios financieros por los proced¡m¡entos establec¡dos para evitar las prácticas abus¡vas, y para la

divulgac¡ón de informac¡ón sobre las act¡vidades de las ¡nstituc¡ones financ¡eras, asÍ también es importante la labor ¡nst¡tuc¡onal de esta Comisión

Nac¡onal al mantener Ia congruenc¡a debida con la evolución constante y de los nuevos retos que surgen por las cr¡s¡s económicas, de salud y

geopolÍticos, surgim¡ento de nuevos partic¡pantes, nuevos prod uctos, progresos tecnológicos, que han acarreado nuevos riesgos como los fraudes

cibernét¡cos, vulnerab¡lidad de la segur¡dad, etc.t obligando a la implementación de medios efectivos de defensa y resolución de controvers¡as.

La normatividad vigente v¡ene a reforzar y fortalecer las actividades preventivas y correct¡vas de la entidad encaminadas a contr¡buir en la

consecución del ob.jetivo y estrateg¡a sectorial establecido en el Programa Nacional F¡nanc¡amiento del Desarrollo 2O2O-2024.";y q ue para el cabal

desarrollo de estas actividades se defin¡eron estrateg¡as y lÍneas de acción en la CON DUSEF que se puntual¡zan en el Programa lnst¡tuc¡onal 2O2O-

2024 el cual guarda cabal congruenc¡a con el programa sectorial.

Acciones Preventivas: Con estas actividades se promueve la cultura financiera y se fomenta las sanas prácticas de las instituciones f¡nanc¡eras, a

través de proporc¡onar información para el desarrollo de las capacidades de la población y la superv¡sión de las operaciones de los intermed¡arios
verificando el grado de cumpl¡m¡ento en materia normat¡va. pará el cabal desarrollo de estas se cuenta con el apoyo de órganos de d¡fusión y la

estrecha colaborac¡ón entre autoridades e inst¡tuciones. Con estas acciones se responde a la necesidad de impulsar la cultura f¡nanciera con fines
de que el usuario tenga cabal conoc¡m¡ento de sus derechos y obligaciones al contratar servic¡os y productos con las instituciones financieras.

Acciones Correctivas: Fortalec¡endo esquemas de protección a los usuarios y garantizando la equidad en las relac¡ones a fin de generar confianza

en las operaciones del mercado, con ello se está contr¡buyendo al saneam¡ento y fortalecimiento del sistema financ¡ero nacional por la seguridad
juríd¡ca que se presenta para las operac¡ones. Con estas acc¡ones se cumplen los objetivos institucionales de conc¡l¡ar, arbitrar, corregir y dar

seguridad jurÍdica a cada una de las transacciones que conduzcan a generar la conflanza y perm¡tan el sano desarrollo del sector financiero.

2. MARCO LEGAL Y PRINCIPALES POLíTICAS DE REGISTRO Y CONTROL PRESUPUESTAL

Los estados e informac¡ón presupuestaria han sido preparados en cumplim¡ento con las dispos¡ciones establec¡das en la Ley General de
Contab¡l¡dad Cubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidád Hacendaria y su Reglamento, el Manual de Contab¡l¡dad

Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Un¡dad de Contabil¡dad Cubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Públ¡co, asÍ como la normativ¡dad emit¡da por el consejo Nac¡onal de Armonizac¡ón Contable (CoNAC).
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En relac¡ón con la informac¡ón f¡nanciera, se prepara con base en la Ley Ceneral de Contab¡l¡dad Cubernamental (LOCC), en la normat¡v¡dad y
lineamientos em¡t¡dos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), las Normas de lnformac¡ón Financiera Cubernamental
Ceneral para el Sector Paraestatal (NIFCCSP), emit¡das por Un¡dad de Contáb¡l¡dad Cubernamental e lnformes sobre la Oestión Públ¡ca de la

Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público (SHCP) y de manera supletoria en las Normas de lnformación F¡nanciera {NlF), emit¡das por el Consejo

Mexicano de Normas de tnformac¡ón Financiera (ClNlF), en lo que le es aplicable, para el reconoc¡m¡ento, valuac¡ón y revelación de los diferentes
rubros de la información f¡nanciera.

La operación de la CON DUSEF se desarrolló durante el ejerc¡cio flscal 2023 atend¡endo los lineam¡entos y disposiciones legales sigu¡entes:

» presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejercicio F¡scal 2023.

» Ley Federal de Austeridad Republ¡cana.

» Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la organización, funcionam¡ento y control estructural y operacional está sujeto a lo establec¡do en

esta Ley.

» Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal; cumpl¡endo en aspectos relacionados con la formulación del presupuesto de egresos,

normas y l¡neam¡entos en materia de adqu¡s¡ciones, arrendámientos, y elaboración de cuenta públ¡ca con base en l¡neam¡entos en materia de
gastos, flnanc¡am¡ento, control y evaluación en términos de d¡spos¡ciones que emitan la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co; así como, la

Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca.

» Ley de Protección y Defensa al Usuar¡o de Servic¡os F¡nanc¡eros, cumpl¡miento de las facultades conferidas de protección y defensa de los

usuarios otorgando segur¡dad jurídica y equidad en las relaciones con las ¡nst¡tuciones financieras.

» Ley de Planeación, destacando la elaboración del Programa lnst¡tucional 2O2O.2O24, el cual sujeto su acc¡onar a los objetivos del plan Nac¡onal

de Desarrollo {PND 2o2o-2024).

» Ley General de Contab¡lidad Cubernamental, el registro, control y reporte contables se real¡za con base en los cr¡terios generales establec¡dos;

así como, también la emisión de la ¡nformac¡ón f¡nanciera, or¡entados para uná adecuada armonización.

» Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a y su Reglamento, los procesos real¡zados en materia de programación,
presupuestar¡o, ejerc¡c¡o, control y evaluac¡ón de los ingresos y gastos observaron las distintas disposiciones enmarcadas en la presente Ley; los

movimientos presupuestales se real¡zan con fundamento en articulos de esta Ley, además de disposiciones legales aplicables.

» Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público. Las contrataciones esenc¡ales se realizan de conformidad a esta normat¡va,
y con el objetivo de un manejo ef¡ciente y respons¿ble de los recursos asignados.

» Disposic¡ones Específicas para la Autorizac¡ón de plazás de Carácter Eventual, así como para el Control Presupuestar¡o en Materia de Serv¡cios

Profes¡onales por Honorar¡os para el Ejercicio Fiscal 2023.

» D¡spos¡c¡ones Específ¡cas para el C¡erre del Ejercicio Presupuestar¡o 2023.

» Manual de percepc¡ones de los serv¡dores públicos de las dependenc¡as y entidades de Ia admin¡stración pública federal.
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» L¡neam¡entos en mater¡a de austeridad republ¡cana de la administración pública federal.

La operac¡ón de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros está sujeto al marco normat¡vo de la

Adm¡nistración Pública Paraestatal certificando su ¡ntegrac¡ón en la "Relac¡ón de Ent¡dades Paraestatales de la Admin¡strac¡ón Pública" publicado

en el Diar¡o of¡c¡al de la Federac¡ón (DoF) del 07 de agosto 2023.

La dirección y administración de esta Com¡s¡ón Nacional recae en la Junta de Cob¡erno y en el Presidente del Organismo, su organización,

func¡onam¡ento y control es regulado por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (Últ¡ma Reforma DOF 08-05-2023), alineado sus objet¡vos

estratég¡cos a la Ley de Planeación, al Plan Nac¡onal de Desarrollo y al Programa Nac¡onal de Financ¡am¡ento para el Desarrollo 2O2O-2024; siendo

el órgano de Cob¡erno el responsable de expedir y reformar el Estatuto Orgánico documento en las que se identifica la estructuración,

organización, facultades y func¡ones de cada una de las áreas que ¡ntegran el Organismo; es importante anotar que la lunta de Cob¡erno está

¡ntegrada por un representante de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público, representante del Banco de México, los presidentes de Las

Comis¡ones Nacionales Bancar¡a y de Valores, Seguros y Fianzas, y del Sistema de Ahorro para el Ret¡ro,3 representantes del Consejo Consultivo

Nac¡onal y por el presidente de la coNDUSEF quien asistirá con voz pero s¡n voto.

La autonomÍa de su gest¡ón perm¡te formular el Programa lnstituc¡onal a part¡r de comprom¡sos en términos de def¡n¡c¡ón de obiet¡vosy metas
que permitan aportar a los objet¡vos del Programa Nacional de Desa rrollo 2O2O-2O24iy la ¡ntegrac¡ón de sus presupuestos anuales se real¡za con

base en ob.jetivosy metas por alcanzar, aportando elementos para la evaluación constante de su programa sustant¡vo en el Sistema de Evaluación

del Desempeño.

El financiamiento de la operac¡ón se efectúa en su mayor parte con las transferencias de recursos f¡scales (89.5 % promedio para los 5 últimos

e.jercic¡os f¡scales 2O:,8-2O22) por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co y rec¡bidas de la Tesorería de la Federación (TESOFE)y con

la captac¡ón de recursos prop¡os (1O.5 % promed¡o), estando obligado a controles e informes de conformidad a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, asÍ como de su Reglamento.

En cumplimiento a las d¡sposiciones para la programac¡ón, presupuestac¡ón, control, ejerc¡c¡o y evaluación del gasto la Ent¡dad se sujetó a los

s¡stemas de control presupuestario adm¡nistrados por la SHCP en plataformas informát¡cas, y para el registro y control interno de los movimientos

contables y presupuestales se t¡ene el apoyo del Sistema Cubernamental Armonizado de lnformación Financ¡era (SlGAlF 2023), herram¡enta

informát¡ca estructurada de acuerdo a requerim¡entos enumerados en la Ley General de Contabil¡dad Cubernamental (LCCC) y de conform¡dad

a la normatividad emitida por el Consejo Nac¡onal de Armon¡zación Contable (CONAC); obten¡éndose de d¡cho sistema reportes presupuestales

y contables relac¡onados con los distintos momentos contables del gasto e ingresos.

En el SICAIF se identifican claramente las operac¡ones que ¡mpactan l¿s cuentas contables y presupuestarias ¡ntegrándose con base acumulativa
y de manera automát¡ca, emitiendo reportes que coadyuvan en la transparencia y rendic¡ón de cuentas.
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3. CUMPLTMTENTO DE OBJETIVOS, METAS E INDICADORES (MlR 2023).

En congruenc¡a con los objetivos del programa Nac¡onal de lnclusión Financ¡era de "Fortalecer la salud financiera de la población, a través de
incremento en el acceso y uso eficiente del sistema financ¡ero, del desarrollo de las competenc¡as económicas-financieras y del empoderamiento
del usuar¡o' eñ la CON DUSEF se defin¡eron indicadores representativos que permitieron la evaluación constante de cada una de las act¡vidades
preventivas (Protección al usuar¡o) y correct¡vas (Defensa del usuario) y que coadyuvan al logro de d¡cho compromiso fundamental.

Como observa en los resultados de avances en cada ind¡cador, se prec¡a el ¡ncremento y la mayor fortaleza que se le otorgó a las resoluc¡ones

em¡t¡das por esta Com¡s¡ón Nacional Io cual tiene ¡nc¡dencia directa en la generac¡ón de mayor confianza y transparenc¡a en Ias operaciones del

sector financ¡ero que, a la pár de la ¡ncorporación de las nuevas tecnologías de la ¡nformación y comun¡cac¡ón, han sido los pilares para promover

una mayor inclus¡ón flnanciera.
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4. ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y VARIACIONES EN EL EJERCICIO
PRESUPUESTAL.

En los procesos de programación e ¡ntegración del presupuesto de egresos, m¡smos que se ¡niciaron en el mes de mayo de 2022 y se concluyeron
en dic¡embre del m¡smo año, la CONDUSEF como ejecutor del gasto público, es identifica como Un¡dad Responsable con la clave C3A "Com¡sión

Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuar¡os de Servic¡os Financieros", incorporada al Ramo 06 "SecretarÍa de Hacienda y Créd¡to Púb¡ico"

dentro de la categoría de Entidades de Control lndirecto, Organismo Públ¡co Descentralizado. En los procesos de ¡ntegración de¡ proyecto y
presupuesto definitivo del Organ¡smo para el ejercicio fiscal 2023, éste se formuló con la asignación de recursos para 3 programas presupuestarios,

cumpliendo con las reglas de ¡ntegr¡dad establecidas y los techos presupuestarios otorgado:

L protección y defensa de los usuarios de servic¡os financieros (Actividad institucional 07), las asignac¡ones a este programa

representaron e|92.3'/" del presupuesto orig¡nal autorizado en 2023.

2. Actividades de apoyo adm¡nistrat¡vo {Actividad inst¡tucional O2), las asignaciones a este programa representaron el 6.37. del
presupuesto or¡g¡nal autorizado en 2023.

3. Act¡v¡dades de apoyo a la función públ¡ca y buen gobierno. (Activ¡dad ¡nstituc¡onal Ol), las asignac¡ones a este programa representaron
el1.4yo del presupuesto orig¡nal autor¡zado en 2023.

Con la distribución descr¡ta, se contó con los recursos necesarios y suflc¡entes para llevar a cabo las atr¡buc¡ones que las disposiciones normat¡vas

le confleren a la Entidad y dando estr¡cto cumpl¡miento a de lo establecido en el artículo 9 del Decreto de presupuesto de Egresos de la Federación

del Ejerc¡cio F¡scal 2023, publ¡cado en OOF el 28 de noviembre 2022, en materia de austeridad y disc¡plina presupuestaria, así como con lo instruido
en la Ley Federal de Austeridad Republ¡cana em¡t¡da el 19 de noviembre 2019.

El presupuesto devengado al c¡erre del ejerc¡c¡o f¡scal 2c23 cuyo monto asc¡ende a S733'35].0 representó una coberturá del IOO.O % en relación

al presupuesto de egresos modif¡cado def¡n¡tivo, con un ¡ncremento del 4.7 (% respecto del presupuesto original autor¡zado ($7oO'323.6); y un

aumento del 5.4 % en términos nom¡nales en relac¡ón con el monto ejercido en al año 2022. Dicho ¡ncremento se relacionó fundamentalmente
con la autorizac¡ón del ¡ncremento salar¡al al personal operat¡vo a partir de la actualización del tabulador de sueldos al personal de mando; asÍ

como, al efecto de los compromisos asum¡dos para sufragar el convenio suscr¡to con el lnstituto Nac¡onal de Estadíst¡ca, 6eografía e lnformática
para el levantamiento de la "Encuesta Nacional de Salud F¡nanc¡e¡a".
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PRESUPUESTO DEVENGADO EJERCICIO FISCAL 2023, 2022 (Miles de Pesos)

En relación a ¡nvers¡ón física no se reg¡stran asignaciones y erogac¡ones, autorizándose en su total¡dad el presupuesto original para el

financ¡amiento del gasto corriente (servicios personales, gastos de operac¡ón y otros corrientes) integrado de 5622'3236 por transferenc¡a por
parte de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público de recursos fiscales, y por $78'OOO.O de recursos propios que corresponden a captación por

serv¡cios proporc¡onados a la población, y de manera importante por multas que se le imponen a las instituc¡ones financ¡eras.

Para dotar de suflciencia presupuestar¡a y cumplir con los diversos compromisos inst¡tuc¡onales contraidos, a lo largo del ejerc¡cio fisca¡ se

real¡zaron diversos movimientos presupuestarios ¡nternos y externos en los Sistemas de Contab¡lidad y Presupuesto (SICOP) y Proceso lntegral
de Programación y Presupuesto (PIPP); en este último en los módulos de adecuaciones presupuestar¡as (MAP) y Módulo de adecuaciones
presupuestar¡as de Entidades (MApE), los cuales son administrados y controlados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Los

movim¡entos externos que afectaron los recursos originales del presupuesto atend¡eron a los conven¡os establecidos (Talleres de lmpresión de
Estampi¡las y Valores, y SAT); los derivados de la actualización de tabuladores de sueldo del personal de mando y por incremento salar¡al del
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personal operat¡vo; así como por el cumpl¡m¡ento a las D¡sposiciones específicas de med¡das de cierre del ejerc¡c¡o presupuestar¡o 2023. Como

resultado de las mod¡f¡cac¡ones presentadas en el presupuesto de egresos 2023 descritas anter¡ormente, el presupuesto de egresos modificado
def¡nit¡vo para 2023, ascendió a $733'351.0, ¡ntegrados de $630'OO7.O de recursos fiscales y de $'lO3 

-344.0 de recursos propios, refleiando un

incremento del 4.7olo en relación al presupuesto or¡g¡nal autorizado ($700,323.6).

PRESUPUESTO DE EGRESOS ORIGINAL Y MODIFICADO 2023 iles de

Las adecuac¡ones presupuestarias externas autorizadas en MAP y MAPE que modiflcaron los montos del presupuesto original de esta Comis¡ón
Nac¡onal contemplan un total de 19 movim¡entos por sol¡citudes de ampl¡ac¡ones líquidas por un total de $7 4,919.4 y de ll movimientos por

reducciones líquidas por un monto de $4] '892.0; mientras que las adecuaciones internas, mismas que no afectan los montos presupuestales,

sumaron un total de 
,]33 mov¡m¡entos como eventos de reca lenda rización y de transferencia compensada de recursos.

AMPLIACIONES PRESUPUESTALES EJERCICIO FISCAL 2023

2023-6-C3A-17 49 6.295.4
Ampliación líquida por recursos captados por el Serv¡c¡o de

Administración Tributaria en el perÍodo eneto-matzo2023

2023-6-A3A-2427 4,124.2
Ampliac¡ón líqu¡da por recursos captados por el Serv¡cio de

Adrñinistracióñ Tributar¡a en el período abril- jun¡o 2023

2023-6 G3A,3I6 6,51O3
Ampliación líquida para cub¡ir elcosto de las percepc¡ones por

actual¡zación deltabulador de sueldos al personal de mando.

2023-6-a3A-3144 254.7
Atrrpliác¡ón lfqu¡da para cubrir elcosto por la actual¡zac¡ón de la ayuda de

despensa al personalde mañdo de confofmidad al mañual de
percepclones,
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2023-6-A3A-3214 56.8
Ampliac¡ón lÍqu¡da para cubrir el colo de las aportac¡ones al lSSSfE por

la actualjzac¡ón deltabu¡ador de sueldos al personal de mando

2023-6-C3A,32',15 61.9
Ampliación lÍqu¡da para cubrir el costo de las aponaciones al FOVISSSTE

por la actualización deltabulador de sueldos al personalde mando

2023-6-C3A-32r6 39.3

Ampliación líquida para cubrir el costo de las aportaciones por cesantÍa

en edad avánzada por la actualizac¡ón deltabulador de sueldos al

personalde mando

2023 -6-C3A-3217 10.2
Ampliación líquida para cubrir el costo deldepósito al ahorro solidario por

¡a actualización del tabulador de sueldos al personal de mando

2023-6-C3A-3218 21.4
Ampliación líquida para cubrir el costo del sistema del ahoío para el

retiro por la actualización deltabulador de sueldos al personalde mando

2023-6-A3A-3240 11,7Tt.4
Ampliac¡ón líqu¡da para cubr¡r el costo de lás percepc¡ones por

autorizac¡ón de ¡ncremento sÉlarial el personal operativo

2023-6-A3A-3241 329.2
Ampliac¡ón liqu¡da para cubr¡r el costo de las aportac¡ones al ISSSfE por

autor¡zacióñ de ¡ncremento salarial al peGoñal operativo

2023-6-C3A-3242 359.O
Ampl¡acióñ lfquida para cubr¡r el costo de las aponaciones a IFOVISSSTE

por aúorizac¡ón de incremeñto salarialal personal operat¡vo

2023-6-A3A-3243 t43.6
Ampl¡ac¡ón líqu¡da para cubr¡r el costo del s¡stema de ahorro para el retiro
por autorización de incremento salarialal persona¡ operativo

2023-GC3A-3244 233.3
Ampliación líquida pera cubr¡r el costo del depósito a¡ ahorro solidario por

autorización de incremento salarial al persoñál operat¡vo

2023-6-C3A-3250 22'1.9

Arnpliación lÍquida para cubrir elcosto de las aportaciones por cesantía

en edad avanzada por autorización de incremento salarial al personal

operativo

2023-6-C3A-33OA
Ampliación líquida para cubrir el costo del concepto de capacitación y
desaffollo por autorizáción de incremento salarial al personal operativo

2023-6-C3A-4253 7,147,6
Ampliación Ilquida por recursos captados por el Servicio de

Adm¡nistración Tributaria en el período jLrlio-sept¡embre 2023

2023-6-C3A-4403 3.5523
Ampliacióñ líquida por recursos captados por elServicio de

Administración Tributaria en el mes de octLlbre 2023

2023-6-C34-03
MAPE

29,OOO.O
Ampliac¡ón por autorizac¡ón para erogar recursos proven¡entes de las

d¡spon¡bilidades financieras de e.jerc¡cios anteriores.

Total J7 4,919.4
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CUENTA PÚBLIcA 2023

REDUCCIONES PRESUPUESTALES EJERCICIO FISCAL 2023

Totál $4r,892.O

2023-6-C3A-2144 997.1
fransferencias de recursos por convenio de colaboración con Talleres de

impresión de estampillas y valores

2023-6-C3A-3531 204.o
Reintegro de lecursos por remanentes por concepto de vacanciá del
perÍodo j u l¡o-agosto de conformidad a las Disposiciones especÍficas para

el cierre del ejercicio presupuestario 2023

2023-6-A3A-4335 500.o
Reiñtegro de recursos por concepto de remanentes en el concepto de

seguridad soc¡alde conformidad a las Dispos¡ciones específicas pará el

cierre del ejercicio presupuestario 2OZ

2023-6-C3A-467 4 297.9

Reiñlegro de recursos por concepto de remanentes en las adquisiciones

de materiales de coñformidad a las Disposiciones específicas para el

cierre del ejercrcio presupuestario 2023

'13,'199.5
Reintegro de recLtrsos por concepto de remanentes en servicios
personales de conformidad a las Disposiciones especificas para elcierre
del ejercicio p.esupuestario 2023

2023-6-A3A-4674 604.3

Ré¡ntegro de recursos por concepto de remanentes en el concepto de
seguridad socialde coñformidad a las Disposiciones específicas para el

cierre del ejercicio presLrpuestario 20Z

2023-6-A3A-4640 o.o
Re¡ntegro de recursos por concepto de remanentes en las adquisiciones

de materiales de conformidad a las Disposiciones especificas para el

ciere del ejercic¡o presupuestar¡o 2023

2023-6-C3A-4641 l,t7t.0
Reiñlegro de recursos por concepto de contratación de serv¡c¡os de

conformidad a Ias Disposicioñes especÍficas para el cierre del ejercicio
presupuestafio 2023

2023 6 C3A 4649 4.2

Reintegro de recursos por concepto de remaneñtes eñ servicios
personales de conformidad a las Disposiciones especÍficas para el cierre

del ejerc¡cio presupuestario 2023

2023-6-710-2iV 2r,250.O
Reducción directa aplicada po¡ la UPCP con fiñes de control
presupuestario

2023-6-C3A-12 3,656.O
Reducción de recursos propios para congruencia entre el presupuesto

devengado y captado.
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RECURSOS FISCALES

El presupuesto de egresos orig¡nal autorizado al Organismo contempla transferencia de recursos f¡scales por parte del Ramo 06 SecretarÍa de
Hacienda y Créd¡to Público y que son identificados como fuente de f¡nanciamiento l, así también en el transcurso del año se ¡ncorporaron al

presupuesto asignado recursos captados por el SAT, de conformidad al mecanismo para la recuperac¡ón de estos recursos em¡tido por a UPCP y
la Unidad de Política de lngresos no Tributarios, y que son catalogados como recursos flscales por ingresos excedentes como fuente de
financiamiento 5; estos recursos son administrados y controlados por el S¡stema lntegral de Administración F¡nanciera Federal (SIAFF) que funge
como TesorerÍa del Cobierno Federal concentrando toda la información presupuestar¡a, financiera y contable de estos recursos fiscales.

Para cubrir los pagos por comprom¡sos formal¡zados durante el ejercicio fiscal con estas fuentes de financiamiento se tramitaron sol¡citudes de
m¡n¡straciones por un total de 3,230 Cuentas por Liquidar Cert¡ficadas en el SIAFF, procesos que fueron autorizadas por la TESOFE.

El presupuesto or¡ginal por esta fuente de financiam¡ento por un monto de §622- 323.6 representó el 48.9 % del total del presupuesto or¡ginal
autor¡zado ($7OO'323.6), siendo afectado este presupuesto por movim¡entos de ampliaciones lÍquidas por un monto de $45'919.3, y por
reducciones lÍqu¡das por S38 

-235.9 dando como resultado un presupuesto mod¡ficado def¡nitivo por recursos flscales de $630'oo7.o
representando un ¡ncremento dell.2 % respecto del presupuesto original.

PRESUPUESTO DE EGRESOS ORIGINAL Y MOOIFICAOO 2023 RECURSOS FISCALES
les de

Las ampl¡ac¡ones presupuestales por recursos f¡scales ($45 -919.3) aplicadas son autor¡zadas por los siguientes montos y conceptos:

. Ampl¡ac¡ones lÍqu¡das al presupuesto de gastos de operación por un monto de $25-119.9 por recursos proven¡entes de la captación
efectuado por el Servic¡o de Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a (SAT) durante el per¡odo enero-octubre 2023 por multas que son ¡mpuestas por la
CONDUSEF a las ¡nstituciones flnancieras por incumplimientos a la normat¡v¡dad; los mov¡m¡entos son autorizados en el MAP con los
fol¡os Nos2o23-6-A3A-17 49, 2427, 4253 y 4403.
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. Ampl¡ac¡ones Iíqu¡das al presupuesto de servicios personales por un monto de $2O 799.4 que proceden de la actual¡zación de los

tabuladores de sueldo del personal de mando y del incremento salarial del 4.O % rr.ás 2.O 70 al personal de menores ingresos autorizado
al personal operativo, estos mov¡m¡entos se efectuaron de conformidad a los oficios Nos: 4l'l/U PCP/2O23/O921 y 1167 de fechas 2l julio 2023
y 14 agosto 2023 respectivamente med¡ante los cuales la UPCP comunica la procedenc¡a de estos mov¡m¡entos por actual¡zación de
sueldos y de prestaciones así como el ¡ncremento al personal operat¡vo; las adecuaciones autor¡zadas en el MAp se ident¡fican con los

folios Nos:2o23-6-C3A-3116,3144,3214,3215,3216,3217,321A,3240,3241,3242,3243,3244,3250 y 3308.

Las reducciones presupuestales por recursos flscales apl¡cadas ($38 - 235.9) son autor¡zadas por los siguientes montos y conceptos:

. Reducción presupuestal por transferenc¡a de recursos a clave presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por un monto
de $997.] por concepto de conven¡o de colaboración en la elaboración e impresión de trabajos ¡nstitucionales para la rev¡sta "Proteja su

dinero" entre los Talleres de lmpres¡ón de Estamp¡llas y Valores y la coNDUSEF; el movimiento es autorizados en el MAP con el folio No;

2023-6-C3A-2188.

. Reducción líqu¡da por un monto de $21'249.9 aplicada directamente por la Dirección Cenera¡ de Recursos Financ¡eros de la UPCP con
fines de control presupuestario en la Admin¡stración Pública Federal, el movimiento es autor¡zado en el lvlódulo de Adecuaciones
Presupuestar¡as con el fol¡o Nos: 2023-6-7O-2041y 3736.

. Reducción líquida por un monto de $2O8.O; recursos transfer¡dos al Ramo 23 "Provisiones salariales y económicas" por concepto de
vacanc¡a del periodo jul¡o-agosto 2023, movimiento en cumplimiento del numeral 'lO, ¡nciso a) de las "Dispos¡ciones específicas para el

c¡erre del ejercicio presupuestario 2023" emitido por la UPCP med¡ante oficio No: 411/UPCP/2O23i769 de fecha 03 de octubre 2023; esta

sol¡citud es autor¡zada en MAP con el folio No: 2O23-6-C3A-3534.

. Reducc¡ón líquida por un monto de $l']04.3; recursos transferidos al Ramo 23 "Prov¡siones salar¡ales y económ¡cas" por concepto de
remanentes en seguridad soc¡al en cumpl¡miento al numeral lO, inc¡so b) de las "Disposiciones específ¡cas para el cierre del ejercic¡o
presupuestario 2023" emitido por la UPCP; los movimientos son autorizados en MAP con los fol¡os Nos: 2023-6-A3A-4335 y 4678.

o Reducción lÍquida por un monto de $13'20?.?; recursos transfer¡dos al Ramo 23 "Prov¡s¡ones salar¡ales y económicas" por concepto de
recursos no comprometidos en servic¡os personales al cierre de ejerc¡c¡o presupuestario en cump¡im¡ento del numeral lO, inciso d) de las
"Disposiciones específicas para el cierre del ejercicio presupuestario 2023" em¡t¡do por la UPCP; los mov¡m¡entos son es autor¡zado en el

MAP con los fol¡os Nos: 2o23-6-a3A-4671 y 4649.

. Reducción líqu¡da por un monto de $l'468.9; recursos transferidos al Ramo 23 "Prov¡s¡ones salar¡ales y económ¡cas" por concepto de
recursos no comprometidos en gastos de operación al cierre del ejerc¡cio fiscal 2023; el mov¡m¡ento se realiza en cumplimiento al numeral
'lO, ¡nc¡so d) de las "D¡spos¡c¡ones específicas para el cierre del ejercic¡o presupuestario 2023" emitido por la UPCp y son autorizados en el

Módulo de Adecuaciones Presupuestar¡as con los fol¡os Nos:2o23-6-A3A-4674,4640, y 468].
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RECURSOS PROPIOS

El presupuesto de egresos orig¡nal con recursos propios por $78 'OOO.O representó el 11.,] 70 de¡ presupuesto tota I autorizado pa G 2023l$7oo'323.6J
y son clas¡ficados como fuente de financ¡amiento 4, estos recu rsos provienen de los cobros de servicios de copias simples y cert¡f¡cadas, inscripc¡ón

en el Reg¡stro único de Usuar¡os (REUS), por imposic¡ón de multas a las inst¡tuciones f¡nanciera por incumpl¡m¡entos a la normatividad f¡nanciera

v¡gente, y por otros ingresos. Es importante anotar que para este rubro se autorizó en el e.jercicio f¡scal ampliaciones al gasto por un monto de

S29 
-OOO.O que se financiarían con las disponib¡lidades que se registran en estados financieros, este movim¡ento que tiene como final¡dad cubrir

el costo del levantamiento de la "Encuesta Nacional de Salud Financiera" con el objetivo de promover las capacidades financieras para toma de

dec¡s¡ones acertadas es autorizado por la UPCP mediante los oficios Nos: 4ll/U PCP/2O231O596 y 0609. El evento se registró y autorizó en MApE

con el folio No: 2O23-6-C3A-O3; incorporando lo señalado el presupuesto de egresos autorizado ascendió a un monto de $l07'OOO.O.

Aunado a lo anterior se realizaron en módulo del MAPE adecuaciones externas e internas como transferencias compensadas para dotar de la

suflciencia presupuestaria a las partidas de gasto l2lol "Honorarios" para la continuidad hasta el mes de dic¡embre del personal de servic¡os

profes¡onales por honorarios, la procedencia de esta adecuación es autorizada por la UPcP con oflcio No:.411/U PcP/2o23/o469 movimiento que

se identifica con el fol¡o No: 2023-5-C3A-5, asignaciones a la partida 39401 "Erogaciones por resoluc¡ones de autor¡dad competente" y cumplir con

d¡ctámenes en contra de la Entidad por demandas laborales (folio No: 2O23-6-C3A¡O), y finalmente reducción por un monto de 53-656.0 como
resultante entre el presupuesto autorizado ($lO7'OOO.O) y el presupuesto erogado por este concepto ($lO3 -344.0) movimiento autorizado con

folio No:2O23-5-CiA-i2;como producto de lo enu nc¡ado el presupuesto de egresos mod¡f¡cado def¡nit¡vo de ingresos propios asciende a un monto
de $l03'344.0 al cierre del ejercicio presupuestar¡o.

PRESUPUESTO OE EGRESOS ORIGINAL Y MODIFICADO 2023 RECURSOS PROPIOS (Miles de Pesos)
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CUENTA PÚBLICA 2023

Es ¡mportante anotar que el presupuesto mod¡ficado definit¡vo de recursos prop¡os ($lo3'3«.o) se devengo en su total¡dad, y que $29'ooo.o
fueron financ¡ados de las d¡spon¡b¡lidades de e.jerc¡c¡os anteriores, y los restantes $74'344.0 se cubren con las captaciones reales del ejerc¡cio

fiscal 2023 ($82'965.0) por lo que se generan d¡sponib¡lidades en 2023 por 58'621.O que se acumularán y registrarán contablemente.

Al cons¡derar los recursos fiscales y propios autorizados al cierre del ejercicio fiscal ($630'OO7.O y $103 
-344.0) se tiene un presupuesto de egresos

modif¡cado def¡nit¡vo para esta Comisión Nac¡onal de $733'351.0 representado un incremento del 4.7 % de los recursos programados

orig¡nalmente ($7OO'323.6).

Las adecuaciones presupuestar¡as que tuvieron ¡mpacto en el presupuesto original se ejecutaron en cumplim¡ento a las d¡versas d¡sposiciones

legales v¡gentes y en respuesta a los requerimientos internos de la operación y a las asignaciones aprobadas, buscando garantizar el mejor
ejercic¡o y control del presupuesto público.

Durante el transcurso del ejercicio fiscal para llevar a cabo la aplicación de los movimientos presupuestarios en los s¡stemas y módulos
informáticos de la SHCP (PASH), se tomaron en cuenta los siguientes fundamentos y d¡sposic¡ones normativas:

> Los movimientos presupuestarios aplicados en los sistemas admin¡strados por la SHCP tuvieron como fundamento los artículos 
,l3, 

57, 58,

59 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a, y los artículos 92,98, 99, lOO, lO5, 106 y lO7 de su Reglamento, y de
conform¡dad a las disposic¡ones legales.

> La autorización por parte de la Junta de Cob¡erno de gest¡onar ante la SHCP las modificac¡ones al presupuesto 2023 a nivel flujo de efectivo
se aprobó en la cuadragés¡ma segunda Ses¡ón ord¡naria celebrada el 28 de abril2023.

> Cumplim¡ento de lo establec¡do en el artÍculo 9 del "Decreto de presupuesto de egresos de la federación 2023", publicado en el d¡ario

oficial de la federac¡ón el 28 de noviembre 2022, en mater¡a de auster¡dad y d¡sciplina presupuestaria.

> Cumplim¡ento de la "Ley federal de austeridad republ¡cana" publicada DOF el 19 de noviembre 20]9.

> De conform¡dad a los "Lineamientos en mater¡a de austeridad republicana de la adm¡nistrac¡ón públ¡ca federal", publicado en el d¡ario

ofic¡al de la federac¡ón el 18 de sept¡embre 2o2o.

> D¡spos¡c¡ones especÍficas para la autor¡zac¡ón de plazas de carácter eventual, asÍ como para el control presupuestario en mater¡a de
servicios profes¡onales por honorarios para el ejercic¡o f¡scal 2023, emit¡do por la UPCP med¡ante ofic¡o No: 307-A.-3389 de fecha 28

d¡c¡embre 2022.

> En cumplim¡ento a lo establecido en el Manual de percepciones de los servidores públicos de la administración públ¡ca federal, publ¡cado

en DoF el 3l de mayo 2023.

> De conformidad a las "D¡spos¡ciones especÍficas para la operación del s¡stema de control presupuestario de los servicios personales

durante el e.jerc¡c¡o f¡scal 2023", em¡t¡das por la UPCP med¡ante ofic¡o No:307-4.-0086 de fecha 18 de enero 2023.

! De conformidad al d¡ctamen autorizado para la contratac¡ón de 48 plazas de carácter eventual por el periodo enero-octubre 2023 emit¡do
por la UPCP con ofic¡o No: 3o7-A.-o142 de fecha 23 enero 2023.
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> En cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el oficio No: 4'li/U PC P2O23/O7OO de fecha 27 de jun¡o 2023 en relac¡ón de no formalizar ninguna
contratac¡ón a part¡r del Ol dejul¡o 2023 para la ocupación de plazas presupuestar¡as de carácter permanentes, plazas de carácter eventual
y por serv¡cios profesionales por honorarios.

> En cumplimiento a lo establecido en of¡c¡o No 411|UPCP|2O23/O921 de fecha 21 de jul¡o 2023 en el que la UPCP comun¡ca el incremento
salarial para el personal operativo con v¡gencia a part¡r del Ol de enero 2023.

> De conform¡dad a lo señalado en el oficio No:4ll/UPCP¡2O2ifi167 de fecha 14 de agosto 2023 con el que la UPCP comunica la actualización
del tabulador de sueldos y salarios aplicable al personal de mando.

> De conformidad a lo establecido en el oficio No: 411/UPCP2O23¡168 referente a la actualizac¡ón del monto de la despensa ap¡¡cable al

personal de mando.

> De conform¡dad a los "L¡neamientos específlcos para el pago del aguinaldo correspond¡ente al ejerc¡cio fiscal 2023", emitido por la UPCP

con ofic¡o No: 411/UPCP/2O23l223',1 de fecha 30 octubre 2023.

> De conform¡dad a los "Lineam¡entos específlcos para el otorgam¡ento de la medida de f¡n de año del e.jerc¡cio f¡scal 2023", emitido por Ia

Upcp con oficio No: 41]/u PC P no23l2o2o de fecha 16 de octubre 2023.

> En cumplimiento a lo autor¡zado en el oñcio No:3O7-A.-DC l-0099063l de fecha 25 de enero 2023 de la UPCP en relac¡ón a la contratación
de serv¡cios profesionales por honorar¡os para el periodo enero-d¡ciembre 2023,

> En cumpl¡m¡ento a lo autor¡zado en el of¡cio No: 4ll/U PCP/2O23^8OB de fecha 05 octubre 2023 de la U PCp en relac¡ón con la continu¡dad
y contratac¡ón de plazas de carácter eventual para el per¡odo nov¡embre-d¡c¡embre 2023, y la transferencia de recursos fiscales para cubrir
su costo.

> De conformidad al "Mecan¡smo para la recuperación de los recursos proven¡entes de las multas ¡mpuestas por la CONDUSEF y cobradas

a través del SAT" emit¡do de manera conjunta por la UPCP y la Un¡dad de polít¡ca de lngresos no Tributar¡os el 24 de abril del 2Ol3 con

ofic¡os Nos: 3O7-A.1355 y 349-B-067 respectivamente.

> Mov¡m¡entos por transferenc¡a de recursos al Ramo 23 "Prov¡s¡ones salar¡ales y económicas" por concepto de remanentes de recursos por

concepto de segur¡dad soc¡al, vacanc¡a y por economías en cumpl¡miento a lo señalado en el ofic¡o de la UpcP No: 4'll/U PcP/2o23/1769

de fecha 03 octubre 2023 med¡ante el cual emite las "D¡spos¡c¡ones específicas para el c¡erre del ejerc¡c¡o presupuestar¡o 203".

5. DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA

El ejerc¡cio del presupuesto institucional se orientó al flnanciamiento de la operación óptima del Organ¡smo, que tiene como propósito

fundamental el otorgar servicios de cal¡dad a la población usuaria que redunden en el fortalecimiento del equ¡l¡brio entre dicha poblac¡ón y las
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inst¡tuciones financieras, coadyuvando en la generación de un clima de conflanza en las relac¡ones conceptualmente as¡métricas en su origen.
Lo anterior se sustentó en la revisión permanente de las estrategias y acciones que han permitido ampl¡ar y profundizar las metas ¡ncorporadas
en el programa institucional 2O2O-2O24, como se aprecia en las diversas estadÍsticas inst¡tucionales con cobertura anual que muestran los

resultados de la administración y el control eficiente de los recursos asignados que han ¡mpactado favorablemente al generar las condiciones
adecuadas para el desarrollo de dichas activ¡dades en un marco del manejo responsable de los recursos presupuestarios.

El presupuesto devengado en 2C23 l$733-351.0), representó un ¡ncremento de 5.4o¿ respecto de las cifras registradas en el ejercicio fiscal2OZ2
($695'508.8), como efecto de Ia actual¡zac¡ón de los tabuladores de sueldo del personal de mando y por autor¡zac¡ón de incremento salarial al

personal operativo derivadas de las d¡sposic¡ones of¡ciales apl¡cadas para toda la admin¡stración pública federal, así como por los recursos
destinados a realizar las aportac¡ones asociadas con el conven¡o suscrito con el lnstituto Nac¡onal de Estadíst¡ca e lnformática para el

levantam¡ento de la Encuesta Nacional de Salud Financiera.

PRESUPUESTO DEVENGADO EJERCICIO FISCAL 20232022 (Miles de Pesos)

En referencia a lo establecido en el artÍculo tO la Ley Federal de Austeridad Republicana, en la que los gastos por concepto de telefonía, telefonía
celular, fotocopiado, combust¡bles, arrendamientos, v¡áticos, al¡mentac¡ón, mob¡l¡ario, remodelación de ofic¡nas, equipo de telecomunicaciones,
bienes informát¡cos, papelería, pasa.jes, congresos, convenciones, exposiciones y seminarios, no podrán exceder los montos erogados en el

ejercicio presupuestal 2022 una vez considerados los ¡ncrementos en precios y tarifas oficiales o la inflación., al respecto se registra un gasto anual
de $ll2'O15.8 representando un ¡ncremento del 6.4 % respecto de los gastos del ejercic¡o flscal anterior ($'l05'26].5), rebasando en 1.7 70 los límites
perm¡tidos al considerar el porcenta.je de inflación (4;7 %). Esle incremento en el gasto obedece princ¡palmente a que se erogó totalmente las

asignaciones or¡ginales en la mayorÍa de las partidas con ¡ncrementos; es decir, que la Entidad se sujetó a lo est¡pulado en el artículo 64 del

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que establece "Las dependencias y entidades deberán realizar los

cargos al presupuesto de egresos, a través de los gastos efectivamente devengados en el ejercicio fiscal y registrados en los sistemas contables
correspondientes sujetándose a sus presupuestos autor¡zados", como ejemplo de este procedim¡ento se t¡ene e¡ presupuesto orig¡nal de la partida
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3610'l "Difus¡ón de mensajes sobre programas gubernamentales" cuyo gasto se real¡zó de conformidad a lo anterior y el dest¡no de los recursos
estaba etiquetado para el cumplimiento del programa de comunicación social establecido para el ejercicio 2023.

SECUIMIENTO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO EJERCIDO EN LAS PARTIDAS DE AUSTERIDAD 2023 iles de

2llol - Materialesy útiles de oficina
21401 - Mater¡ales y útiles consum¡bles para el procesam¡ento en equiposy bienes
¡nformát¡cos
22104 - Productos alimenticios para el persona! en las instálaciones de las dependenc¡as
y ent¡dádes
26103 - Cornbustiblés, lubricañtes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, ma.Ít¡mos,
lacustres yfl uviales dest¡nados a setuicios adm¡nistrat¡vos

3ll0l - Servicios de eñergía eléctrica

3l4ol - servicio telefóñico convencional

315Ol - Serv¡cio de telefonfa celular

318Ol - Serv¡cio postál

3220'¡ - Arrendamiento de ediñcios y locales

32301 - Arrendam¡ento de equipo y bieñes informát¡cos

327ol - Patentes. regalías yotros

33104 - Otras asesorias para la operación de programas

33304 - Servicios de mantenimjento de aplicaciones informáticas

33401 - Servicios de capacitación a serv¡dores públicos

3302 - Otros servic¡os comerciá¡es

33604 - lmpresión y elaboración de material informat¡vo derivado de la operación y
ádmin¡stracióh de las depeñdeñc¡as y eñt¡dades

33606 - servicios de digitalización

33801 - Servicios de vig¡lancia

35lol - Mantenimiento y conservac¡ón de inmL¡ebles para la prestación de servicios
administrativos
35201 - Mantenimieñto y conseryac¡ón de mob¡l¡ar¡o y equipo de administración

35501 - Mantenimiento y conservación de vehículos
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6'.7.6

166.6

t5t.'l

3,5413

967.6

51.6

2321.4

51,193.O

a,l2l.6
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35701 - Mantenimiento y coñservación de maquinaria y equipo

3S8O1 - SeN¡c¡os de lavanderÍa. limp¡eza e higiene

3610l - Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales

36901 - servicios relacionados con monitoreo de iñforrñación en medios masivos

3704 - pasaies aéreos nac¡onáles para serv¡dores pÚblicos.

37201 - Pásajes terrestres nac¡onales para laLrores en campo

37504 - Viáticos nac¡onales para servidores públicos
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Para el ejerc¡cio de los recursos asignados, la entidad paraestatal se apegó a las disposiciones en mater¡a de austeridad y d¡sciplina presupuestaria

de conformidad a lo señalado en el artÍculo 9 del "Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejerc¡cio Fiscal 2023" publlcado en

el Diario Oficial de la Federación el 28 de nov¡embre 2022; así como con lo señalado en la Ley Federal de Austeridad Republica y los L¡neam¡entos

en materia de Austeridad Republ¡cana de la Administración Pública Federal.

El objet¡vo, apl¡cable en todos los ejercic¡os fiscales y, para el presente, se refiere a ajustarse al presupuesto orig¡nal as¡gnado, es por ello que se

implementa y se apl¡can en la CONDUSEF una serie de med¡das encaminadas al ahorroy uso eficiente de los recursos autorizados, promov¡endo

ante todo la racional¡zación de los gastos admin¡strat¡vos y de apoyo a través de la emisión de la "C¡rcular que establece las medidas de

rac¡onal¡dad, auster¡dad y d¡scipl¡na presupuestal de la coNDUSEF."

Dentro de las medidas que se aplicaron en el presente ejercicio fiscal resaltan los sigu¡entes conceptos;

o No se solicitó creación de nuevas plazas, es decir que la operación hasta el fin del ejerc¡cio fiscal se sujetó a la estructura orgánica

autorizada que está conformada por un total de 74 plazas, de los que 666 son plazas permanentes y de 48 plazas eventuales.

Complementariamente, se tiene aprobada la contratac¡ón de 83 plazas por honorarios asimilados a salarios, al respecto se considerará las

disposiciones relat¡vas a fecha lÍmites de contratac¡ón de personal. En el capítulo de gasto loOO "Servicios personales" se solicitó re-

n¡velación de plazas de mando de manera compensada a través de la cancelación de 2 plazas operativas, con el cual la estructura de
carácter permanente se mod¡f¡có a 664 plazas.

o Arrendamiento de inmuebles previo estudio considerando costos y espacios suficientes para poder desarrollar las actividades
¡nd¡spensables para una atención de cal¡dad a la población.
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o Autor¡zación de gastos necesar¡os para el cumpl¡m¡ento de normatividad relat¡va a segur¡dad y acces¡bil¡dad del personal y público
usu a rio

o Supervis¡ón en el manejo de los recursos destinados a pasajes y viát¡cos a nivel nacional, reduciendo el número, costo y frecuencia de las

com¡s¡onesl gastos por eventos internacionales no se presentaron.

o Rac¡onalización en el consumo de energía eléctrica y consumo de agua, apoyados con la creación de comisiones y campañas de difusión
a través de comunicación ¡nst¡tuc¡onal sobre la ¡mportancia del uso rac¡onal de estos recursos.

o Atenc¡ón del arrendamiento de eq uipos de cómputo y telefonía, verificando q ue estos eq u¡pos se encuentren asignados a personal act¡vo
en esta Comisión Nac¡onal.

o Racionalización en el uso de papel para ¡mpresiones con programación inteligente en los equipos de impres¡ón, difus¡ón de mensajes
enfocados al uso de hojas recicladas e impresión de trabajos flnales por ambas caras.

o Controly manejo eflc¡ente de los recursos destinados para asesorías, consultorías, estudios e invest¡gac¡ones.

o Cumplimiento del programa de comunicación social 2023 de conformidad a las estrategias autorizadas por la Secretaría de Cobernac¡ón,
y en apego a los recursos asignados.

Es importante señalar que de conformidad a las "Dispos¡ciones especiflcas para el c¡erre del ejerc¡cio presupuestario 2023" em¡t¡do por la Unidad
de Política y Control Presupuestario (UPCP) con el ofic¡o No: 4ll/U pCP/2O23¡769 de fecha 03 de octubre 2023 se reintegraron recursos fiscales por

$'15 
-988.9 al Ramo 23 "Provisiones salar¡ales y económicas, y que obedecen a remanentes por concepto de vacanc¡a reportada para el período

jul¡o-agosto 2023 ($2o8.o), remanentes en seguridad soc¡al ($l -1o4.3), remanentes en servicios personales l$13'2O7.7l|, y por recursos no
compromet¡dos por gastos de operación ($l -468.9).

Además de los anteriores movim¡entos y que por efectos de control presupuestario en la Administración Pública Federal en el presente ejercicio
fiscal Ia UPcP apl¡có alorganlsmo reducción presupuestal por un monto de $21'249.9.

Durante el ejercic¡o fiscal por necesidades de recursos en partidas de gasto sujetas a materia de austeridad y que reflejan erogaciones super¡otes
al del ejercicio anter¡or, en la mayor parte de ellos el ¡ncremento se debió a gastos efectivamente devengados y que los recursos desde el

presupuesto original estaban asignados.

6. CONCILIACIÓN GLOBAL CONTABLE. PRESUPUESTAL

Con al apoyo de la herramienta tecnológ¡ca SICAIF 2023, se llevó el registro automático de las transacciones contables y presupuestarias; el

reg¡stro contable de las transacciones financieras devengadas; se interrelacionaron presupuestariamente en las cuentas de orden;y se generaron

cada uno los movimientos en e¡ patr¡monio y en el ejercicio del presupuesto de egresos autorizados.
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Para efectos de consol¡dar y transparentar la ¡nformación, se real¡zaron concil¡aciones periód icas entre los conceptos contables y presupuestarios,

ut¡lizando los momentos contables y presupuestarios del gasto devengado, con lo que se atienden las obligaciones en el ámb¡to de rendición de
cuentas.

Se prec¡sa que las acc¡ones llevadas se efectuaron con base en las atribuciones que se le conf¡eren en el artículo 44 del Estatuto orgánico (]ulio

2O'19) a la Dirección de Planeación y Finanzas, la cual es la Un¡dad Ad m¡nistrativa responsable de d¡rig¡r y coordinar las actividades programáticas-
presupuestales, la ejecuc¡ón del gasto, la implementac¡ón del s¡stema de contabilidad, la emisión de estados f¡nanc¡eros, el controly la gest¡ón de
los recursos autorizados, así como de cumplir con las obligaciones de presentar los distintos reportes programáticos, presupuestales, contables y
financieros.

'1. lñgresoa Presupuestar¡os 704,!5r.O

Z M¡r lngresos Contebles no Prasupuerta 03

lngresos Financieros

lncremeñ!o por Variación de lnventarios

D¡sminución del Exceso de Estimac¡ones por Pérdida o
Deterioro u

Obsolescenc¡a

Disminución del Exceso de Provisiones

Otros lngresosy Beneficios Var¡os

Otros lngresos Contables No Presupuestarios

8,621.O

o.o

a,62t.o

o.o

0.0

o.o

o.o

o.o

0.0

o.o

3. Menos lngrésos Presupuastarios no Contablos

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales

3.2 lngresos Der¡vados de Finañciamientos

3.3 Otros lngresos presupuestaíos No Contables

4. lng.esos Contablés (4 = ! + 2 - 3)

o.o

Tl2,97ZO
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La variación en los ¡ngresos ($8,621.O) obedece a la diferencia entre los ¡ngresos propios reales captados por la Entidad y registrados contablemente
para el ejercicio 2023 ($82,965.0)y los ingresos propios devengados presupuesta lm enle l§74,344.01, el importe de esta variación se acumulará a

las disponibilidades que se registran contablemente.

t. fotal de egresos (presupuestar¡os) 733J51.O

z Mcnos carasos presupuastrrios no contabl€s
Prov¡siones de ejerc¡cios anteriores por aportaciones terceros institucionales
por laudos laborales.

Amortización de Ia Deuda Pública

Adeudos de Eiercic¡os F¡scales Anter¡ores (ADEFAS)

Otros Egresos Presupuestarios No Coñtables

3. Má¡ GaÉtos Coñtábles no PrGsupuostalat

Estimaciones. Deprec¡acioñes, Deterioros, Obso¡escencia y Amort¡zaciones

Provisiones a largo plazo por Iaudos laborales

Disminución de lnveñtarios

Aumento por lnsufic¡enc¡a de Est¡maciones por Pérd¡da o Deterioro u

obsolescencia

Aumeñto por lnsufic¡enc¡a de Provis¡ones

Otros Castos

Otros Oastos Contables No presupuestarios

4. Total d€ casto conteble (4 = I - 2 + 3)

1,4062

3¡415

o.o

t2.5

0.0

0.o

o.o

0.0

0.0

o.o

0,0

r2.5

4,747.7

738,0A6-2

Concllhclón .ntr. loa Egra¡oa P?..upurdarlor y loú C¡¡to3 Cont¡bhr
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El resultado de la conciliación por estado del ejercic¡o del presupuesto de egresos nos presenta una var¡ación de $4'735.2 que corresponden a

que presupuestariamente no aplica el concepto de otros gastos que impl¡can gastos contables por depreciación ($1 '406.2) y pasivos a largo plazo

por laudos laborales ($3'341.5), y por apl¡carse presupuestariamente un gasto por $'12.5 por aportaciones SAR-FOVISSTE de laudos laborales

provisionados contablemente en ejercicios anteriores.

Las concil¡ac¡ones contables- presupuestales del ejerc¡cio se preparan con base en la información que se generan en los estados financ¡eros y

cuentas de orden del SICAIF en el momento del reg¡stro del devengado, y atend¡endo criter¡os aprobados por el Conse.jo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), esta informac¡ón ya ¡ntegrada de manera eficaz y eficiente nos proporciona los elementos para toma de

dec¡siones.

Contab¡l¡dad: La CONDUSEF, al estar constitu¡da como Organismo Público Descentralizado, registra la información contable de acuerdo a lo

dispuesto en la Ley Oeneral de Contabilidad Cubernamental, así como de acuerdo a las normas y l¡neamientos emit¡dos por el Consejo Nacional

de Armon¡zac¡ón Contable (CoNAC).

lntegración del prosupuesto de egfesos 2OZ¡: Se integró con base en el costeo y asignaciones de 3 programas presupuestarios: OOOI

"Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno"; MOOI "Activ¡dades de apoyo admin¡strat¡vo"; y EOll "Protección y defensa de los

usuar¡os de serv¡cios financieros", y atendiendo a los techos presupuestales aprobados y con estricto apego a los Lineamientos específlcos que se

defin¡eron para su integración.

Operac¡ones ajenas: Estos movimientos reflejaron los cobros y pagos realizados por conceptos ajenos a la operación de esta Comis¡ón Nacional;

entre ellos los movimientos a cuenta de terceros por las retenciones al personal por concepto de ¡mpuestos y por aportac¡ones a segur¡dad social

y viv¡enda, los cuales se aplicaron contablemente en las cuentas de retenciones y contr¡buciones por pagar, así como las erogaciones recuperables

en donde se agrupan los adeudos.

Egfeso devengado: De acuerdo a la normatividad presupuestal vigente, este momento presupuestal es el más ¡mportanteya que en él se observa

que las d¡st¡ntas activ¡dades del personal han s¡do ya desarrolladas y que los ¡nsumos y servicios necesar¡os para la operación ya se rec¡bieron. La

información re¡ativa a los egresos devengados se presenta ¡ntegra en la Cuenta Pública de la Ent¡dad; mientras que en el SICAIF 2023, los registros

se realizaron de forma automát¡ca tanto en su vertiente contable como en la presupuestaria.

l,¡udos laborales condenator¡os: Derivado de confl¡ctos y resoluciones definitivas de parte de Ia Junta de Concil¡ación y Arbitraje. y de apego a

los "L¡neamientos que regulan la conclus¡ón en forma defin¡tiva, de las l¡qu¡daciones derivadas de los juicios laborales promovidos en contra del

Organ¡smo Públ¡co Descentralizado denominado Comis¡ón Nacional para la protecc¡ón y Defensa de los Usuar¡os de Servic¡os Financ¡eros

(CONDUSEF)y el pago de laudos condenator¡os firmes em¡t¡dos contra d¡cho Organismo", durante el ejerc¡cio fiscal 2023 se devengaron un total

de $22 '23.o, tanto con recursos fiscales ($]2 '238.1) como por recursos propios ($lo -474.9). 
Se destaca q ue para enfrentar las obligaciones de pago

se asignaron recursos fiscales generados por la captación de recursos efectuada por el Servic¡o de Adm¡nistración Tributar¡a (SAT), así como por

la transferencia compensada de recursos propios.

Criter¡os metodológ¡cos de clasificación económica: El presupuesto asignado y devengado en la partida de gasto 394O'l "Erogaciones por

resoluciones por autor¡dades competentes" (laudos laborales) presupuestalmente se reporta en "Otras erogaciones", afectando las as¡gnaciones

y erogac¡ones del capítulo 4ooo "Transferencias, asignac¡ones, subs¡dios y otras ayudas". Este cr¡terio es señalado en los ¡nstructivos de llenado
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del flujo de efect¡vo, y es aplicado como informac¡ón que se reporta periódicamente en el S¡stema lntegral de lnformación (Sll), específlcamente

en los formatos de flujos de efect¡vo de ent¡dades paraestatales no financ¡eras y en los formatos que integran la cuenta públ¡ca del Organismo.

COMPORTAMIENTO PRESUPUESTAL 2023

El presupuesto de egresos orig¡nal autor¡zado a esta Com¡sión Nacional para el ejercicio 2023 por un monto de $7OO 
-323.6, ¡ntegrado por

$622'323.6 de recursos fiscales y por $78 'OOO.O de recursos prop¡os, es dest¡nado para cubrir únicamente el gasto corriente (serv¡cios personales,

gastos de operación y otros corrientes) no asignando recursos para invers¡ón fÍsica.

En cumpl¡m¡ento de dispos¡ciones Iegales apl¡cables, por generac¡ón de ingresos excedentes, actualizac¡ón de tabuladores de sueldo y

prestaciones, por establecimiento de conven¡os, por apl¡cac¡ón de d¡sposiciones, necesidades prop¡as de la operac¡ón y por dispos¡c¡ones de c¡erre

del ejercicio presupuestario se realizaron y aprobaron en el transcurso del año movimientos de ampl¡aciones al presupuesto or¡g¡nal por un monto

de g45'919.4y reducciones por $41 '892.0, movimientos que s¡gnif¡caron un ¡ncremento n elo de $4'O27.4y que ad¡cionalmente a estos se aplica

la autor¡zación para erogar $29 
-OOO.O de las disponib¡l¡dades financieras de ejercicios anteriores dando como resultado modif¡cac¡ones al

presupuesto or¡ginal por 533'O27.4 por lo que el presupuesto de egresos mod¡f¡cado definitivo 2023 asciende a $733 
-35].O conformado por

$630'oo7.o de recursos fiscales y de $'lo3 
-344.0 de recursos propios.

Al c¡erre del ejerc¡cio presupuestario, el total de los recursos devengados ascend¡eron a un total de $733'35].O, lo que s¡gnificó una cobertura del
'IOO.O % respecto del presupuesto de egresos mod¡f¡cado defln¡tivo, y representó un ¡ncremento de 5.4% del gasto total registrado al cierre del

ejercicio fiscal 2022.

Las erogaciones a nivel capítulo de gasto señalan los siguientes montos:

Servicios personales: El ejercicio fiscal2c.23, in¡c¡ó con una estructura orgán¡ca autorizada conformada por un total de 714 plazas (666 plazas

permanentes y 48 plazas eventuales), además de la autorización para la contratación de 83 plazas por honorarios asimilados a salarios. En el

transcurso del presente e.jercicio, se aprobó la renivelac¡ón tabular de plazas de mando a costos compensados just¡ficándose por desarrollar las

mismas funciones y actividádes, por lo que, al mes de diciembre de 2023, la estructura de personal de carácter permanente (654 plazas) está

integrada por'154 plazas de personal de mando y 5lo de personal operativo

Es importante anotar que al c¡erre del ejercic¡o 2023, el pago de nómina se real¡zó para un total de V2 plazas: de las que 664 plazas fueron de

carácter permanente y de 48 plazas eventuales, así como, para 77 contratos de honorar¡os asimilados a salarios.

El ejerc¡c¡o de recursos presupuestales por concepto de Servicios Personales ascendió a $5O8 
-263.6 en el ejercic¡o 2023, representando una

cobertura del IOO.O% respecto del presupuesto modificado definitivo. D¡chos gastos fueron financiados por un monto de $5O3 '042.7 de recursos

con or¡gen fiscaly por $5'220.9 de recursos propios, y representaron un crec¡miento de 8.3% respecto del monto ejercido en 2022, como resultado
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de apl¡cación en el pago de nómina de tabuladores de sueldo actualizados para personal de mando y operativo y sus repercus¡ones en las

prestac¡ones estabtec¡das, además de presentarse un incremento en los eventos de sin¡estralidad del seguro médico subrogado.

Mater¡ales y Suministros En este capítulo de gasto se reg¡stró un gasto de $2'236.5 para el ejercicio fiscal 2023, m¡smo que representa una

cobertura del IOO.O % del presupuesto mod¡f¡cado deflnit¡vo 2023. El ejercicio de recursos se fondeó con $2 
- 
073.1 provenientes de recursos flscales

y por $163.4 de recursos prop¡os. Se destaca que el monto ejerc¡do en 2023, fue super¡or en 9.5% respecto de las erogaciones llevadas a cabo en el

ejerc¡cio f¡scal inmed¡ato anter¡or ($2'043.3) como producto de la adquisición de uniformes y artículos deport¡vos para los trabajadores

representantes en los Juegos Bancar¡os.

Serv¡cios coneralGs: EI monto total erogado en el ejercic¡o fiscal 2023 por contratac¡ón de servicios asciende a $l97 ' 411.42, representando una

cobertura del IOO.O % del presupuesto modificado def¡n¡t¡vo 2023, estos gastos son f¡nanciados por $'l09 '932.6 de recursos flscales y por $87 '484.8

de recursos prop¡os. Estas erogac¡ones en comparación con los gastos del ejerc¡cio fiscal 2022 15164'92391 nos ¡nd¡can un crecim¡ento, en

térm¡nos corr¡entes, del '19.7 
7o como producto fundamentalmente de las erogaciones real¡zadas para el levantamiento de la "Encuesta nacional

de salud financiera", además de mayores erogaciones por arrendamientos de ed¡ficios y por difus¡ón de mensajes sobre programas

gubernamentales (CoMSoc).

Otros Gastos Cottientes: Los recursos erogados en 2023, por este capítulo signif¡caron un monto de $25'433.5; representando una cobertura del

IOO.O% respecto del presupuesto modif¡cado definitívo2023. Los recursos dest¡nados a enfrentar dichos gastos correspond¡eron a $]4'958.6, de

recursos f¡scales y por 51o' 474.g de recursos propios. Lo anter¡or signiflcó una reducc¡ón de 57.OA respecto de las erogaciones del ejercicio f¡scal

¡nmed¡ato anterior ($59']67.7) como efectos de los menores montos de recursos erogados para enfrentar las compensaciones económicas

emanadas de resoluciones por laudos laborales.

PRESUPUESTO DEVENGADO EJERCICIO FISCAL 2023, 2022 (M¡les de Pesos)

7. STSTEMA TNTEGRAL DE INFORMACIÓN DE INGRESOS Y GASTO PÚBLICOS (Sll).
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El Sistema lntegral de tnformac¡ón de lngresosy Casto Públ¡co {SllWEB), como aplicación informática adm¡nistrada por la SecretarÍa de Hacienda

y Créd¡to público, tiene como objet¡vo que todas las Dependencias y Entidades que conforman la Admin¡strac¡ón Pública Federal proporcionen

información relativa a la situación presupuestal y flnanc¡era que perm¡ta llevar a cábo el segu¡miento y la evaluación de las modif¡caciones

presupuestarias que se presentan en el transcurso del ejerc¡cio f¡scal y su ¡mpacto en las finanzas públicas. Esta ¡nformación le permite a la SHCP,

a la Secretaría de la Función Púbt¡ca, y al Banco de México, atender en t¡empo y forma lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y

Responsab¡t¡dad Hacendaria y la Ley Ceneral de Contabilidad Cubernamental, ambos ordenam¡entos v¡gentes.

La información que está Comisión Nacional registró en el SlIWEB, se apegó a los requer¡m¡entos e instructivos aplicables. En los 6l formatos

cargados en dicho Sistema, se reporta el estado del ejercicio presupuesta l, así como causas de var¡ac¡ones y los avances en las metas establecidas

para el ind¡cador estratégico de la Entidad denominado "Atenc¡ón de casos" y conforme a los avances de cada ind¡cador definido para la N¡atriz

de tndicadores para Resultados (M lR) 2023 del programa presupuestario "EOll Protección y defensa de los usuar¡os de servicios financieros".

La ¡nformación durante el ejercic¡o fiscal se proporcionó en t¡empo y forma en los reportes que le fueron aplicables a la Ent¡dad, y que fue

homogénea con la ¡nformación incorporada en los d¡ferentes reportes ¡nstitucionales que se entregaron al Comité de Control y Desempeño

lnstituc¡onal (COCODt), a la H. Junta de Cobierno de la Entidad, así como con la ¡nformación integrada en el ¡nforme de la Cuenta Públ¡ca 2023.

8. REINTEGROS DE RECURSOS FISCALES A LA TESORERíA DE LA FEDERACIÓN.

De conform¡dad al oficio No: 411|UPCP/2O231769, de fecha 03 octubre 2023, mediante el cual la UpCp comunicó las "D¡sposiciones específ¡cas

pata el c¡erre del ejerc¡cio presupuestario 2023", se transflr¡eron los recursos remanentes por concepto de vacancia, segur¡dad soc¡al y gastos de

operac¡ón al Ramo 23 "Provis¡ones salariales y económ¡cas" por un monto de $15'988.9, lo que se llevó a cabo a través de adecuaciones

presupuestarias externas registradas en el MAP con los fol¡os número: 2O23-6-C3A-3534; 4335; 467 4; 4677i 467A; 46AOi 4681; y 4649.

Adic¡onalmente, la autoridad hacendaria facultada ¡nstrumentó una reducción lÍquida directa por un monto de $21 
-25O.O, con fines de control

presupuestar¡o directo a la Admin¡stración Pública Federal; dicho movim¡ento lo real¡zó la D¡recc¡ón Ceneral de Recursos F¡nancieros de la SHCP,

y se ident¡fica con los folios números:2o23-6-vo-2o41; y 3736.

REINTEGROS AL RAMO 23 "PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS"
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2c23-6-A3A-4674
2023-6-G3A-454O

2023-6-G34-4541

2023-6-A3A-46€9

2023-6-VO-2041
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6043
0.0

'1,17.0

a2
59.5

Gran Total 37,?38.9

9. CUENTAPÚBUCA2023.

Mediante of¡c¡o No:41ZUCC kO24lOO4, de fecha 24 enero 2024, emit¡do por la Un¡dad de Contabil¡dad Oubernamental se exp¡dieron los
,,L¡neam¡entos para la integración de la cuenta pública federal 2023" en los cuales se establecieron las fechas y características de la información

presupuestaria programática que se deberá cargar a través de diferentes plantillas en el Sistema para la lntegración de la Cuenta Pública 2023

(SlC). La información que esta CONDUSEF como Entidad paraestatal cargó en el SIC 2023, se originó en sus fuentes princ¡pales como lo son el

Sistema Gubernamental Armon¡zado de lnformación F¡nanc¡era (SlGAlF), SICOP, SIAFF, MAP, MINEXy MAPE.

Los documentos y plant¡ilas cargadas y capturadas fueron:

. lntroducción

. Analít¡co de claves (ACol)

. Analít¡co de claves de ent¡dades paraestatales (ACEP). Efect¡vo

. Análisis del ejerc¡cio del presupuesto de egresos

Con la carga de los documentos y plantillas c¡tados se generan los reportes que se detallan a continuac¡ón

Estado ana lítico de ingresos
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lngresos de flujo de efect¡vo
Egresos de flujo de efect¡vo
Estado analÍtico del ejercicio del presupuesto de egresos por clasif¡cac¡ón administrat¡va
Estado analítico del ejerc¡c¡o del presupuesto de egresos por clas¡f¡cac¡ón adm¡nistrativa. (armonizado)

Estado analítico del ejerc¡c¡o del presupuesto de egresos por objeto del gasto

Estado analít¡co del ejercicio del presupuesto de egresos por objeto del gasto (armonizado)

Estado analÍtico del ejerc¡c¡o del presupuesto de egresos por clas¡flcación económ¡ca

Estado analít¡co del ejerc¡cio del presupuesto de egresos por clas¡f¡cación económ¡ca. (armonizado)

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por clasif¡cación func¡onal programát¡ca.

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por clas¡ficac¡ón funcional programática. (armonizada)

casto por categoría programática
Oasto por categoria programática. (armon¡zado)

Con la ¡nformac¡ón proporc¡onada, se da atenc¡ón en tiempo y forma al objetivo fundamental de llevar a cabo un ejercicio de rendición de cuentas

oportuno y transparente respecto de la gest¡ón f¡nanc¡era de los recursos autorizados para la operación de la CON DUSEF, en el presente ejerc¡cio

fiscal 2023.

Estas notas forman parte ¡ntegrante de los Estados Presupuestales, por el año fiscal concluido el 3l de diciembre de 2023.

lng. alia Rivera Hernández Tomasena Larruy
T¡tular la Vicepresidencia de

ón y Admin¡stración
O¡rector de y Finanzas

Pla
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